
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, ocho de agosto de dos mil veintidós 
Radicado: 050013110-007-2022-00097-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 
 
Con el fin de organizar la agenda de audiencias del Despacho, se hace 
necesario aplazar la audiencia programada en el presente proceso 
ejecutivo inicialmente para el 1º de septiembre, quedando ahora para el 
día miércoles cinco (5) de octubre de 2022, a las 2:00 p.m.; 
audiencia que se adelantará en la modalidad virtual, tal como se anunció 
mediante auto del pasado 3 de junio. 
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